
República del perú

L¡ma, 29 de febrero de 2016

oFtct0 N. 7813.2016.s8S

Señor
Gerente General
INTERSEGUROS COMPAÑIA DE SEGUROS S.A.
Av. Felipe Pardo y Aliaga N. 634
SAN ISIDRO

J:lgo^:r ^asrado 
de dirigirme a usted, a fin de arcarzarre ra transcripción de ra Resoruc¡ón sBS No1059-2016 para su conocim¡ento y ttnes pert¡nentes.

Atentamenle,

tF*ryrae..3li
R?é?"üóio¡¡'t

0 0 l{tt. 2016
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Raahaa;n 5,3,5
7¿" /05q-2016

te SaTzzia*adzzte ,4¿l,h,fo ¿¿ ,4¿€,¿4ría funí¿Aa

VISTOS:

s.A. (en aderanre, ra compañía) ,"0¡.nt"tx.'Íjl't11,frfi::,.:xx'ffi*'ifx[1ff[rÍ: i3t:11T:Febrero de 20r6 y tB ¿e re¡rero oe zoro, pan qu" ar .rparo ¿e ro Isia¡reci¿o en ra Ley N. 29946, Leydet conhato de seguro, ra Resorución sss ñ' ¡ró9-2013, h.gr"r.nó l. r,r.rññiJ i.f;;;ió; ícontratación de sesuÍos, en aderante negamento ué:iá'nEii",i.¡.1vl. n.iár,Loi $én:;o,ffiói¿Reglamento de Regisho de Moderos..di pórizas ae séiuio y ñi].i're.n¡.ur, esta supedntendenciapr.ceda a aprobar ras condiciones Mínimas der modrfo-de póriza de seguro der producto denominado"Educación Garantizada prus". reg¡sbado con códigrr sss'ñ; vi;2ozioor¡s f *rrárrá.trriii,.ü,registrar la modificación por adecuai¡ón:

CONSIDERANDO:

Frfqr.T,e y d:Lsr:lqr ue s"su.s,y o's3#fl',Xil'S',x:f;i":fiffi:,:."t5,.::'r.t11j"f[i'il:
mediante Ley N" 26702, en aderante Ley Generar,.y en ra ley oer contrato oe seguio, uóro¡uoá poileiN' 29946, en.adelante Ley de seguros, conesponde a la Supórintendenc¡a tdentifbar cláusulas abusivas vprohibh la utílización de pólizas redactadas en condiciones qle no satisfap;b;;r;;;;l

superinrendencia apruebe ras condiciones 
'nt'X'ilJXTil'irhi:t 

jffi:ffi¿ tr,n:in ff;':1mercado peruano en materia de seguros personares, obrigator¡os y misivoó, a Rn de brindar mayoiprotección a los usuarios del sistema,

esta superintendencia para ra aprobacir" .fffi,'Jlffi ffi,[i::JJ:Hlffi"l':3 Í,,Til:: lX'ilTffifl,::
de seguro, así como para la determinac¡ón de cláusulas rabusivas:

de rfansparencia, en mareria *,**",x:'¿;;:'::, Hiü:?j'#:"r'l:líÍf1:,':;ifl.:311ffiI;
someter a aprobación administrativa.previa de esta supedniendenciá hs cond'¡ciones i,in¡r* qu, ü
detallan ,a continuac¡ón, según er tipo de seguro, camcterísticas der producto v á ,óoir¡¿ro i,

que se haya previsto para el producto d,e seguro:

Los Laurelos lf 211- Lini€ 27 . pdtú Íeff, : (Si1)S30gO(J0 Fax: (i11) 6309239
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a El derecho del contratante y/o asegurado de ser informado respecto de las modificaciones de lasc.ndiciones contractuares propuestas por ra enpresa, durante ra vigencia der cont¡ato, ási comodel derecho a aceptar o no dichas modificacicnes, debiendo indicarse er procedim¡ento, ;h;;; ;formalidades apricabres, en concordancia con kr previsto en er a,t¡.rro so; ieiulüioJ'*d;" '
b En el caso de seguros de salud, eltratamienlo del procedimiento sobre preexistencia conforme ala Ley de Seguros y demás normas apl¡cables.

c. La obrigación de ras empresas de pagar er siniestrc conforme ar prazo y procedimiento
establecido en el afículo 24. de la Ley de Seguros.

d. Los aspectos referidos a ra información mínirna y documentación a presentar para proceder a ra
liquidación der siniestro, en cas. conesponda, cónsiderando para tar efecto io seharado en er
artículo 74" de la Ley de Seguros.

e Los mecanismos de sorucón de controversiirs que ras partes acuer'en, en caso conesponda,
conside¡'ando lo dispuesto sobre pacto arbitrar inciso c) dei artícuro +0" y e1 articuro +o; ;;i; lü
de Seguros.

f. Las causales de resolución y nulidad del contrato de seguro y ras consecuenc¡as de ambos en
torno a las primas pagadas.

g. Efectos del íncumplimiento del pago de la prinu.

h. La condiciÓn refel¡da al derecho de anepent miento para resolver el contrato, sin expresión de
causa ni penalidad alguna.

i. La condición referida a la reducción de la indemnizac¡ón por el aviso extemporáneo de la
ocunencia del siniestro.

j. Otras que determ¡ne la Superintendencia.

apricabre a ras empresas dersisrema r",lüilJl,ifi;l?ll','J:'f i:TS:,iJ,TfTjüiJ"¿ffj[1'f:i
Reglamento de Transparencia; así como aquellas disposiciones contenidas en el codilo de pótecc¡én 

)/
Defensa del consumidor, aprobado por Ley N" 29171, que resulten de aplicacióñ a las empresaá
supervisadas;

Que, la modificación de condiciones mínimas Dreviamente
aprobadas debe seguir el mismo procedimiento de aprcbación regulado en el Reglamento db Registro y
ofas disposiciones que se emitan, por lo que no pued€n modificarse las condicionis mínimas qudhayan
sido materia de aprobación previa por parte de €sta superintendenc¡a a t¡avés de mndiciones
particulares, especiales o endosos;

Que, este pronunciamiento en modo alguno limita la facultad
organismo para que sobre la base de modif¡caciones a la normativa aplicable y nuevos elementos

CIA

pueda efectuar nuevas observaciones respercto de aquellas condiciones mínimas previamente

Los Leurcles M 211- Linta 27 . Peú feff. : (511)6309rt00 Fax: (511) ü09239
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aprobadas conforme a ro estabrecido en los numerares lg y 19 der artículo 349" de ra Ley Generar,püdiendo.a su vez requerh que éstas a futuro sean sometidas á una nueva revisión por parte oé este ánie
de control;

denominado'Educación Garantizada o,.,'$:?.::.Ts['ñ'J:ll il l3$f,rx"rr'K1,if!¿'."L:'J:
del Reglamento de Transparencia, que señara que ros moderbs de pórizas previamente ¡ncorporadas en elRegisfo de 

.moderos de pórizas de seguro y notas técnicas be esta superintenden"i. ¿.0.n ..i
modif¡cados de acuerdo a las normas de caracter imperativo establecidas en er nuevo marco norrnativo;

rechas.12 de Febrero de 2016 r ,u o, FJo',JillIlSlElil'il,ii,%il?jil.i#,HilTiJiH.?l
Garantizada Plus" se comercializará a havés del can¿Ll fueza de ventás en su modalidad promotores de
seguro por ro que no aprica el derecho.de anepent¡mirlnto; de igual modo, ha indicado que no aplicar,a el
derecho de ¡educción de la indemnizacón por el aviso extemporáneo de la ocunencia deisiniest¡ol

Lesary de conrratos de serv¡c¡os r¡nanciSiotS',1'r"?,:'.ffH:'.,T[3,XTrTiffit'.,i,:,iffiffi:
Adjunta de Conducta de Mercado e Inclusión Financierl; y,

En uso de las atribuciones conferidas por los numemles 6 y
19 del articulo_349'de la Ley General, la Ley de seguros, el Reglamento c'. r"nrpár.n.iá-}, á
Reglamento de Registro;

RESUELVIJ:

Artículo Primero.. Aprobar las Cond¡ciones Mínimas
conespond¡entes al modelo de póliza de seguro del prcducto denominado "Educación Garantizada plus".
registrado con código sBS N" v12027100i3s contenidas en elAnexo N' 1 que forma parte de la presenté
Resoluc¡ón; las cuales se aprueban teniendo en cuenta que se trata de un producto de vida indiúidual de
largo plazo.

inmediaraadopciónderasmedidasperft*Hiiiln'ii1l.ili;;".iá,,,ffiltiiilr.::ffi.,'dfJ$IJÍ
del modelo de póliza conespond¡ente al producto denorinado "Educación Garantizada plus,', incorpondo
en el Regisho de modelos de pólizas de seguro y notas técnicas; la que será obligatoria en los contratos
que celebre una vez transcuridos sesenta (60) días cal':ndarb de notificada la presente Resoluc¡ón.

As¡mismo, en observancia de lo dispuesto en la Segunda
D¡sposición Transitoria del Reglamento de Transparencia, en las pólizas que emita utilizando el
menc¡onado modelo de póliza de seguro modmcado, deberá consignar junto al cod¡go de registro lo
sigu¡ente: "Adecuado a la Ley N' 29946 y sus normas reglamentarias'.

Artículo T€lrcero.- La Compañía, debeÉ difundh a través de
vrteb, la modificación del modelo de póliza conespondiente a 'Educación Garant¡zada plus",

con la presente resolución altérmino delplazo de sesenta (60) días calendario indicado en
anterior, conforme a Io d¡spuesto por el articulo 11' del Reglamento de Transparencia.

L6 l-auéles N'211- UnÉ 27 . Peú Te : (511)630W00 F¿x: (511) 6?,09239
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contratanres de ros sesuros ,is..t", ,.b,lfl:'j:-i.ir1lfi;,h3,r?311?':XJ;j;LX j1[í: ;,13:normativo, a través de ros mecanismos estabreiioos en er articuro'24" de dicho R"gñ;ú. ;;Transparencia. Para tar efecto, se Ie otorga un prazrr de sesenta Jooj d¡as carendario de notificada rapresente Resolución, para dar cumprimiento a,ro dispuesto en Ia seg'unda Disposición Tdridilt ;larticulo 18 del Reglamento de Registro de Moderos de pórizas de seguio y trtotas Tecnicas.

ENCLA

Regístrese y comuniquese.

ñx-\
suF€RtlrrExDÉ{Iq

Los laweles t{211-LIna27 - Peni Teff.: (511)6309M Fax: (511) $09n9
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ARTICULO N" 4: CAMBTO EN LAS CONDTCTONES CJNTRACTUALES

Durante la vigencia del contrato La Compañía podrá modificar los términos contractuales, para lo cual
deberá comunicar al contratante dichos cambios para que en el plazo de cuarenta y cinco (4'sj días pueda
analizar los mismos y tomar una decisión al respecto. La aprobación del conratanie será üe io-. 'p"uiá
y por escrito. La falta de aceptación expresa de kE nuevos términos no generaÉ la resolución del
contrato, en cuyo caso se respetarán los términos en bs que el conrato fue aclrdado.

ARTÍCULO NO 9: PAGO DE PRIMA Y CONSECUENC:IAS DE SU INCUMPLIMIENTO
(...)

El incumplimiento del pago establecido en el converio de pago origina la suspensión automát¡ca de la
cobertura del seguro una vez transcurridos treinta (30) dias desde la fecha de vencimiento de la
obligación, siempre y cuando no se haya convenido un plazo adicional para el pago. para tal efecto, La
compañía deberá comunicar de manera cierta al contratante y/o Asegurado, el inóumplimiento del pago
de la prima y sus consecuencias, asi como ind¡car el plazo con el que dispone para pagar antes dela
suspensión de la cobertura del seguro. La compañía no es responsable por üs sinieilros ocunidos
duranle el período en que Ia cobertura se encuentra suspendida.

No obstante lo anteriormente señalado, s¡ hubiera transcur¡do el plazo de dos (2) años de vigencia de la
Póliza, se aplicará lo dispuesto en el Articulo N' 15 de estas condiciones óenerales. .-Derecho 

de
Rescate, Préstamos y Reducción' sobre la reducción del seguro.

En caso la cobertura del seguro se encuentre en susprlnso por el incumplimiento en el pago de pr¡mas, La
Compañia podrá optar por la resolución del contrato, no siendo responsable por los siniestros ocunidos en
tales c¡rcunstancias,
se considerará resuelto el contrato de seguro en el plazo de treinta (30) días, contados a parth del día en
que el Contratante recibió una comunicación escrita de La Compañía informándole sobre esb decisión.

cuando la resolución se produzca por incumplimiento en el pago de la prima, La compañia tiene derecho
al cobro de la misma, de acuerdo a la proporción de la prima corespondiente al período efectivamente
cubierto.

No obstante lo anteriormente señalado, si La Compañía optase por no reclamar el pago de la prima dentro
de los noventa (90) días calendario desde el vencimiento del plazo establecido para el pago de la prima,
se entiende que el contrato de seguro queda extinguklo s¡n necesiCad de mmunicación alguna por parte
de La Comoañia.

En caso de resolución o extinción del cont¡ato de xguro por incumplimiento en el pago de primas, el
Contratante tendrá derecho a cobrar el Valor de Rescate indicado en las Condiciones Particulares,
desmntada toda suma que adeudare en razón de un préstamo, sus intereses o cualquier otra causa
referente a la presente póliza.

que el contrato quede resuelto o extinguido por falla de pago, La Compañía queda facultada a realizar{r*.ffi
"il9
¡, ¡

*t Los Laweles M 214. ünp 27. Perú'fe'f, : (511)6;f0!'qD Fax: (511) 6309239
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9r:-bfl-r:i",'r: primas impagas,conespondientes.ar período cubierto, incruyendo todos aque[os gastos0e c'branza y/o intereses generados por er incumprimienro. Lo, lu.ü. seran debidamente sustentadospor La Compañía.

sin perjuicio de ro expuesto, La colriía no 
:erá psponsabre por ras omis¡ones o fanas de dirigencia delAsegurado que p¡'oduzcan atrasos en elpago de la prma.

ARTÍcuLo No 1i: NULTDAD DEL coNTRATo

La reración contractuar estabrecida mn er.contratante, regurada mediante ra presente pór¡za, será nura porcausal existente ar momento de su cerebración, * ir.rrí ..]¡..íütor tegat atguno, en los siguientes

0 Por reticencia y/o decraración inexacra de circunstancias conocidas por er contratante v/oAsegurado, que hubiese impedido el contrato o no¿mca¿o sus cond¡r¡ár"r,ii. ó.ñój#HiJJ;sido informada der verdadero estado.der riesgo siempre q* *o¡. doro o curpá ilñ;;il;;;lcontratante y/o Asegurado. La nuridad no ó.".¿"'.r.'i,ó lJs ci¡cunstanc¡as omitidas fueronmntenidas en una pregunta expresa que no fue respondida en e¡ cuestionario y La compañíaigualmente celebó el contrato.

(ii) Por declaración inexacta de ra edad der Asegurado, si su ve¡dadera edad, en er momento deentrada en vigencia der contrato, excede ros rímitesiestabrecidos en ra poüza para'il;r;l;;ü;. E;e'te caso se procederá a ra devorución de ra prima pagaoa. la nuridad no proc.oe .uanto tascircunstancias omitidas fueron contenidas en. una pregun-ta 
"*prara 

q* no fue respondida en elcuelionario y La Compañía igualmente celebó el r:ontráto.

(iii) Si al tiempo de la celebración del contrato rie había producido el siniestro o desaparecido laposibilidad de que se produzca.

(iv) Cuando no exista interés asegurable al tiempo del perfeccionamiento del contrato o al inicio de
sus. efectos. La compañía t¡ene defecho ar rer:mborso de ros gastos, ros mismos que serán
debidamente sustentados.

cabe precisar que ra póriza será indisputabre para ra compañía si transcunen ros dos (2) años desde su
celebración, excepto cuando la reticencia o falsa declar¿rción sea dolosa y causa d¡recta dál siniestro.

Para todas las causales, el contratante o sus Beneficiarios perderán todo derecho de reclamar
indemnízación o beneflcio alguno relacionado bajo esta róliza.

En el supuesto del num€rar (i), elAsegurado, por mncerpto de penalidad, perderá todo derecho sobre las
primas pagadas,a La compañía por er primer (1) año de vigbncia de iá reración contnctuar. para ras
demás causales La Compañía realizará la devolución d€ las primas.
La devolución de la primas se realizaÉ quince (15) días después a la comunicacón de la nul¡dad.

ENCIA

el contratante y/o Benefrciarios designados ya.hul)ieran cobrado el Fondo universitario, quedarán
omáticamente obligados a devolver a La compañía el capital percib¡do, mas intereses tegates, iastás y

Los Laurcles lf 214. UÍÉ 27 . peiú fetf. | (511)6n$OO tux: (511) $}ngg
¿la
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tributos a que hubiera lugar. Los gastos serán debidarnente sustentados.

nRrículo No 12: CAUSALES DE REsoLUctóN Dt:L coNTRATo

La Póliza quedara resuelta perdiendo todo derecho emanado de la misma, a partir de la fecha en que se
produzca cualqulera de las sigu¡entes causales:

a. Sol¡citud de resolución sin expresión de caur;a por parte del Contratante, según el p¡ocedimiento
establecido en elArtículo N' 13 "Solicitud de Resolución sin expresión de causa del Contrato"r.

b. Solicitud por parte del Contratante del ret¡ro total del Valor de Rescate, según el procedimiento
establec¡do en elArtículo N' 152.

c. Por falta de pago de prima, según el procrdimiento establec¡do en el Artículo N' I "Pago de
Primas y Consecuencias del Incumplimiento".

d. Cuando se solicite la cobertura del seguro fraudulentamente en base a docurnentos o
declaraciones falsas según el procedimientc' establecido en el último pánafo del Artículo N" 16
"Aviso del siniestro y solicitud de cobertura".
Si dentro del plazo de quince (15) días de comunbada o mnocida la agravación del riesgo La
Compañía opta por resolver el contrato, deberá comunicar esta decbión al contratante. Mientras La
Compañía no manifieste su posición frente a la agravación, mntinúan vigentes las mndiciones del
mntrato original. El seguro de vlla no podrá ser rpdificado o deiado sin efecto, ni la prima

incrementada, como consecuencia del cambio de actividad delasegurado que este no conociera al
momento de la celebración del contrato.

En caso que el ofrecimiento en el ajuste de la prima y/o suma asegurada no sea aceptada por el
Contratante o que no se pronuncie sobre el mismo, cuando el Contratante yio Asegurado
incunen en reticencia y/o declaración inexarfa que no obedece a dolo o culpa ¡nexcusable y es
constatada antes que se produzca el sinieslro. La Compañía puede resolver la poliza mediante
comunicación dirig¡da al Contratante en e plazo de treinta (30) dias computados desde el
vencimiento del plazo de diez (10) días para el pronunciamiento.

I ART¡cuLo N" 13: soltcrruD DE RESoLlJctóN stN ExpRElitóN DE cAUsA DEL coNTRATo
El Contratante podrá solicitar la resolución sin expresión de cauria del contrato, para lo cual deberá notificar d¡cha dec¡sión con

una ant¡cipac¡ón no menor a treinta (30) dias calendario dr: la fecha efect¡va de terminac¡ón, adjuntando la sigu¡ente

docu mentación:
a. Carta de resolución sin expresión de caüsa debidamente suscriia; y

b. Original y copia del Documen{o de ldentjdad.

Dicho trámle podrá efectuarse en los Centros de Servicio de Ater ción al Cliente, que f¡guran detallados en la web de la Compañia

(l0AujlteccS!!a.s9$.po, o a lravés de los mismos mecanism)s de forma, lugar y med¡06 utilizados para la contratac¡ón del

seguro. S¡ el Conlratante tuviese algún impedimento para reali;:ar personalmente el fámite antes ind¡cado deberá otorgar un

poder notarial para que un terceÍo lo realice en su nombre, a través de una carta poder con fima legalizada.

La Compañia procederá a realizar los cargos y/o mbranza de primas corespondientes hasia la fecha de presentación de toda la

doojmentación antes indicada. El confato terminará una vez tr¿nscurridos tre¡nt¿ (30) dlas de la recepción de Ia solicitud de la

resolución sin expresión de causa, extinguiéndose a dicha fec¡¿ todos los derechos y obligeiones ds la presente póliza, safuo

que coresponda la entrega del valor de rcscate sogún las Condiciones Parliculares.

, ARTicuLo N' i5: DEREGHo DE REscATE, PRÉsTAMos Y REDUcclÓN

Transcuridos y pagados dos (2) años de vigencia de la Póliza, el Coniratante, podrá solicitar por escrito a La Compañia:
j. Retirar elValor de Rescate por el monto determinado en (t cuadro de valores de rescate, elcual se encuenfra adjunto en

las Cond¡ciones Part¡culares. Sin embargo, previamente se deducirán las deudas que el Contratante tuv¡ese con La

Compañía en re¡ación a la presente Póliza. De esta manr)ra, cesará toda obl¡gación posterior por parte de La Compañía

debido a oue terminó elcontrato.

Loslauteles N'211-L¡¡na 27 -Püú lelf.: (511)630fiN Fax: (511)t'309239
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5L.:::::] Contratante optase por.ta resotución det C¡nhato, La Compañía tendÉ derecho a ta prima
devengada por el tiempo transcunjdo, no resurtandr apricabres penariüades o cobros dá *iuáái. 

"efecto similar. Asimismo, se devolverá la prima correspondiente at ieriooo no oevengado.

En.los demás casos mencionados, La compañía se rimitaÉ a ra devorución de ra prima no devengada
deduciendo los gastos administrativos corespond¡entrls, ros mismos que serán debidárnente su;teni;;;.

Para los casos antes mencionados, La compañía pro:ederá con ra devolución de la prima no devengada,
teniendo como plazo para ra devolución diez (10)díás tábires postedores a ra resorucón.

ARTicuLo No i6: AVtso DEL stNtESTRo y soLtctruD DE coBERTuRA

El aviso del sin¡estro deberá ser comunicado por er;crito a La compañía dentro de los siete (7) días
siguientes a la fecha en que se tenga conocim¡ento de ra ocunencia o d'er beneficio, sa,:n cooespóíoá.--

Poleriormente, para la solicitud de cobertura, en caso el Asegurado fallezca durante la vigencia de lapoliza, el Beneficiario, su tutor o curador, según colresponda,- acreditándose como tar, pó"¿¿ .ilgi; il
exoneración der pago.de primas pendientes presentando ár cenio de Atención ar cli.rt lá ü corñ.ni.
los siguientes antecedentes:

a) Original o copia certificada de la partida o Acta de Defunción delAsegurado.
b) Original o copia certif¡cada del Certif¡cado Médico de Defunción del Alegurado, e¡ formato oficial

comDleto.

c) copia simple del Documento de identidad de, la persona Asegurada fallec¡da, en la medida que
se cuente con ello.

d) Copia simple del Documento de identidad det(los) Beneficiario(s) del segum.e) Original o copia certificada de la Historia clínica completa foliada y fedatéadaf) Documento que acredite la calidad del(los) Beneficiario(s) del sEuro, de ser necesario, conforme
al Artículo N" 7.

g) original o copia certificada de¡ Atestado o Inbrme policial completo o carpeta Fiscal, de ser el
caso.

h) Original o copia certificada del C€rtif¡cado y protocolo de necropsia completo,.en caso conesponda.i) Original o copia certificada del Resultado de dosaje etílico, en caso conesponda.
i) original o copia certificada der Resultado de Anárisis Toxicorógico, en caso coresponoa.
k) Documento en que se designa altutoro curadordel Beneficiario, según corresponda.

El plazo para efectuar la solicitud de la cobertura conespondeÉ al plazo de prescripción legal vigente a la
fecha en que ocurrió el siniestro.

De requerir La compañía aclaraciones o precisiones ad¡cionales fespecto de la documentac¡ón e
información presentada por el Benefciario, deberá solcitalas dentro de los primeros veinte (20) días del
plazo de treinta (30) dias con los que cuenta La compañía, desde la presentacón de todos los
documentos detallados en la póliza, para consentir, aprobar o rechazar el siniestro, lo que suspendeÉ el
plazo hasta que se presente la documentación e información solicitada.

DE BANCA, SECUROS Y AFP

siniestro se considerará aprobado en los siguientes (asos:

Los Lauteles N'211-U¡na27 -Poru felt:(511)6309'000 kx: (51116309239
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1. Para el consent¡m¡ento expreso, una vez que el Beneficiario haya presentado todos |os

documentos requeridos en la presente póiza, siempre y cuando de dichos documentos se

desprendaquee|siniestroseencuentrabalr|acoberturadelpresenteseguroynoseencuen[a
en ias exclusiones del mismo; y que el sr:guro se encuentre vigente En este :upu-eTo'. ta
ComDañia em¡t¡rá un pronunciamiento dentro de los treinta (30) días de presentada la sol¡citud de

cobertura.

2. Éara el consentimiento tácito, si transcunidos más de treinia (30) dias calendario de presentados
- 

io¿orlor ¿o.umentos exigidós para la liquidación del siniestro en la presente pól2a La Compañia

no se manifestara sobre la procedencia o no de la solicltud de cobertura'

Sinperjuiciodeloantesindicado,cuandoLaCompañiarequieracontarconunp|azomayorpararea|izar
¡nu.!tifíá.ion". adicionales u obtener evidencias éulicientes sobre la procedencia del siniestro o para la

áJr*á¿. determinación de su monto, deberá solir;itarle al Benefic¡ario la ampliación del plazo Si el

ér..ioürio no lo aprueba, La Compañia podrá presentar solicitud debidamente justificada por única vez

y, reiuiriendo un piazo no mayor al original, a la Íluperintendencia denfo de los referidos treinta (30)

días. La Superintendenc¡a se pronunciaü da'tun"ru motivada sobre dicha solicitud en un plazo máximo

ü"d;t.-é0-i ;;;, ¡iñ respbn.a¡itiOad. A falta de pronunciamiento dentro de dicho plazo, se ent¡ende

á0.¡ror ü róli.itra reálizándose la exoneración de pago de primas del seguro

Sinembargo,slsedieraelcasoenqueelcontratante,BeneficiariosolerceraspeEonasqueactúenen
,, 

"péra".iáaior, 
empleen, con o sin conocimiento, medios o documentos falsos, dolosos o engañosos a

fin de sustentar una solicituo oe cooerturi o pára Oérivar oeneficios de la póliza, se aplicará elArticulo No

iá;óru*r.r O. Resolución del Contrato" quLdandc resuetto el presente contrato Para ello la Compañia'

al momento de detectar t" ocunenr¡a dó los su:uestos antes mencionados, mediante carta. formal

,otrnirrr¿ al Contratante o Benef¡ciarios su dtnisión de resofuer la póliza en virtud de lo aqui

establec¡do.

ARTICULO NO 23: MECANISMOS DE SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS

1. Mecanismo de solución de controversias

1.1 Vía Judicia|: Toda controversia, disputa, rec|amo, |itigio,. divergencia o discrepancia entre 
.e|

Asegurado, Contratante o A*u1ü"rio ylá'Cotnpañia, reérido a laialidez delcontrato de seguro del

que da cuenta esta pÓl¡za, . il;;É como :ónsecuencia d-e la interpretación o aplicación de sus-

condiciones Generales o pá,{.urui"s, su cumplimiento o incumplimiento, o sobre cualquier

indemnización u obligación referente a la mlsma'

(...)
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Super¡ntendencia de Bance, SeBuros y Adm ¡n istradora s
pri\,?das de Fondos de pens¡ones

TRANSCRIPCION

Fecha 29 FEB 2016

para su conoc¡mjento y fines
pertinentes la presente fotocopia de la Resolución
Ne_-!!2// .::_:. _de fecha 2g FEB 2016

Esta cop¡a es transcr¡pción ofic¡al
Atentamente


